
Quito D.M., 04 de Noviembre de 2015

Señores

Junta Genera! de Accionistas
GANOLIFE DE ECUADOR SA

Ciudad.-

Dc r.ii consideración:

Carlos Eduardo Caamaño Espinosa, con cédula de ciudadanía número 1710896000, por
medio de la presente t-engo a hien presentar, a la Junta Genera! de Accionistas, mi renuncia
irrevocable e incondicional al cargo de GERENTE GENERAL en la compañía GANOLIFE DE
ECUADOR S.A., particular que pongoen su conocimiento para que se tomen las resoluciones
correspondientes.'

Aprovecbo para agradecer por el trato cordial y confianza depositada en mi persona durante
toda mi gestión.
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Atentament

Carlos iiduahto-eaainaíio Espinosa
C.C. 1710896000 .

ívAZÓN.- La pieseiiLe renuncia, í'ue ACEPTADA, eii junta General Univer.sai Exíraordinarid
de 5 de Noviembre de 2015.

Lui^ntonjo

Serrsiiino Aü - Koc ¡ junta de accionisita

Ouiio D.M., 5 íie iV'.n'iernÍTre de 2íii!^

NOTARÍA DECilViO S
De flCüordo con l.i lac
del Decreto No. 2386
564 dei 12 de Abril da
ley Noliirliil CÍU'.TIFH
igual «I clocuinentxi
Quito a, •
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^EL CANTÓN QUITO
igíuida 011 el Art. Iro
en el Reciislro Olkinl •
amplio erArt. 18 de la- ^

copia tifie iinlecede es
110 el suscrito.
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REGIStRO
MERCANTIL

QUITO
TRÁMITE NÚMERO: 62853

1
3 ' 3 2 e

III
2 E U- T z u r i 0 4t

-

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

R/^ÓN^DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL

.NÚrVIERODEREPEfiTOBIO; ? 45270

FECHA DE INSCRTPCIÓ.M; 11/10/2016 ^

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15034 . , •

REGISTRO:', ' ^ , LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

2. DATOS DE LARENUNCIA: " , r.

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: GANOLIFE DE ECUADOR S.A.

NOMBRES DEL

ADMINISTRADOR

RENUNCIANTE.

CAAMAÑO ESPINOSA£ARLOS EDUARDO-,

1 "í /•

IDENTIFICACION 1710896000 " ' .

CARGO: GERENTE GENERAL - J

3. DATOS ADICIONALES: ' ,
RENUNCIA AL CARGO DE GERENTE GENERAL CONST. RM.2835 DEL 29/08/2012.- NOT. 3 DEL

06/08/2012 SP i ' *" • 1\ *

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTEf^CIÓN OMODlFlCAClÓríl AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALICía/lOS CAMPOS QUE SE* EÑCUENTÍíÁN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA
VALÍDE^ DEi^PRpCBSO DE INSCRIPCIÓN, SEÍ3ÚÑ"£a NORMATIVA VIGENTE.

aUBREDE2016 . ' "FECHA DE orí: Quiro

DRA. JOHAN

regisiIrad
WA ELJZjCbETH CONTEER^S L0PEZ= (DELEGADA -RESOLUCION 0Í9-Tliyig-2015)
OíHtffERCANTiy^ ^ \

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78YGAS^R
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'NTON quíto
iro

"'fistro Oficial
18 de la

fCtecécle es
tflíQ.:
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